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FORMATO PARA EL REGISTRO MUNICIPAL DE REGULACIONES

Nombre de la Regulacion

Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo Administrativo del Estado de México.

Fecha de publicacion e inicio de vigencia Fecha de modificacion o actualizacion

15 de diciembre de 2003 30 de enero de 2026

Autoridad o Autoridades que expiden la Regulacion

Legislatura Estatal

Orden de Gobierno Tipo de Regulacién

Estatal Administrativa

Avutoridad o Autoridades que implementan la Regulacion

Direccién de Obras Publicas
Coordinacion de Licitaciones y Contratos
Coordinacién de Supervision y Proyectos

Ambito de aplicacién Sectores o Sujetos Regulados

ociedad en Genaral
Soci G Administracién Publica Muncipal

indice de la Regulacién

No Aplica

Objetivo de la Regulacion

Este Reglamento fiene por objeto el cumplimiento y observancia de las disposiciones de este
Reglamento son de orden publico e interés social. Serdn aplicables a las dependencias, entidades,
ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, asi como los organismos auténomos vy los Tribunales
Administrativos que, por si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de
planeacién, programacién, presupuestacion, adjudicaciéon, contratacion, ejecucion y control de la
obra publica y servicios relacionados con la misma

Fundamento juridico para la expedicion de la Regulacion

Articulo 61 Fraccidn | de la Constitucidn Politica del Estado Libre y Soberano de México
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Tramites y/o servicios previstos en la Regulacion

Construccién y Rehabilitacion de Infraestructura Vial Municipal.
Ampliacién de Lineas y Redes de Energia Eléctrica.
Construcciéon de Infraestructura de Servicios Comunales.
Construccién y Rehabilitacion de Edificaciones Urbanas Municipales.
Construcciéon y Rehabilitacion de Infraestructura de Salud.
Construccién y Rehabilitacion de Infraestructura Deportiva.
Construccién y Rehabilitacion de Infraestructura Educativa
Infroduccién y Ampliacidén de Redes de Drenaje.
Elaboracion de Presupuesto de Obra y Cuantificaciéon de Materiales para Obra PUblica.

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulacion

No Aplica

Fundamento juridico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias

No Aplica

Ofras obligaciones regulatorias previstas en la Regulacion

No Aplica

Palabras clave para identificar la Regulacion

Planeacién, Programacion, Presupuestacion, Adjudicacion, Contratacién, Ejecucién y Control de la
Obra Publica

¢La Regulacion deja sin efectos a otra Regulacion?

No Aplica

Enlace a la Regulacién publicada en el Medio de Difusién Oficial

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ral/vig/rglvig104.pdf



https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig104.pdf

